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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

  

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
  

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 2021 00080 00 

 

Téngase por notificadas a las demandadas Elizabeth Montenegro 

Vargas y Orfidia Ramírez Rodríguez, bajo los presupuestos del Decreto 806 

de 2020 (Archivo #06), quienes dentro del término legal guardaron silencio.  

 

Por lo demás, téngase en cuenta para todos los efectos legales las 
direcciones electrónicas informada por la parte actora, como de notificaciones 
del demandado Miguel Suarez Ramírez (archivo #06), así las cosas, se 
autoriza al memorialista para que proceda al enteramiento de las presentes 
diligencias a las referidas direcciones.  

 
 
 

           NOTIFÍQUESE1,  

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1Decisión anotada en el estado Nº 112 de 7 de septiembre de 2022. 
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